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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Departamento de Agricultura, Servicio de Inspección Zoosanitaria y
Fitosanitaria

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Cérvidos (por ejemplo, ciervos y alces)

4. Título y número de páginas del documento notificado: La tuberculosis de los cérvidos
(18 páginas)

5. Descripción del contenido: Este organismo propone modificar el reglamento relativo a la
tuberculosis y el desplazamiento interestatal de animales añadiendo disposiciones relativas a las
pruebas, la identificación y el desplazamiento interestatal de cérvidos en cautiverio, como
ciervos y alces. También propone modificar el reglamento relativo a la exportación de
animales y productos de origen animal estableciendo el requisito de que, para poder ser
exportados, los cérvidos en cautiverio vayan acompañados de un certificado que dé fe de que el
resultado de las pruebas realizadas en un plazo de 90 días previo a la exportación para
determinar si los animales sufrían de tuberculosis ha sido negativo. Se añadirían los "cérvidos
en cautiverio" a la lista de animales que figura en la definición de animales del CFR 9,
parte 91, de manera que se aplicarían también a dichos cérvidos los requisitos generales de
exportación estipulados en la parte 91 (y que se aplican actualmente a los caballos, al ganado
vacuno, los bisontes, las ovejas, los cerdos y las cabras). Se ha determinado que los cérvidos
en cautiverio son un foco de tuberculosis. La modificación propuesta parece ser necesaria para
ayudar a prevenir la propagación de la tuberculosis y facilitar su erradicación en el ganado de
los Estados Unidos.

6. Objetivo y razón de ser: La salud

7. No existe una norma directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense las
desviaciones: La Oficina Internacional de Epizootias recomienda que se efectúen pruebas para
la tuberculosis, pero no prevé ninguna metodología específica para esta especie. La
metodología propuesta por los Estados Unidos se basa en protocolos internacionalmente
aceptados.

8. Documentos pertinentes: 61 FR 14991, 4 de abril de 1996; 9 CFR, partes 77 y 91
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9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: La fecha efectiva está prevista para este
año

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 3 de junio de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ] o dirección y número de
telefax de otra institución:

USDA/FAS/OFSTS
Attn: Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
14th and Independence
Washington, D.C. 20250
Teléfono: (202) 720-2239
Telefax: (202) 690-0677




